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Gobierno Municipal de 

Emiliano Zapata 
2024-2027 

,coMPIXJNnlOOS POR UH '1JTV ) ME.JORI 

--
REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA, RECOL'(""CCIÓN, 

TRASLADO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS SÓLIDOS Y SANIDAD. 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA TABASCO, MÉXICO. 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

-...J 

2025 
,\no ck 

La Mujer 
Indígena 

ARTICULO 1.- Las disposiciones que contiene el presente reglamento son de orden público e interés 
general. Es de aplicación en todo el territorio del Municipio de Emiliano Zapata Tabasco, y es 
obligatorio tanto para los ciudadanos que en él tengan su domicilio, como para los visitantes que 
estén de paso. 

El servicio de limpia comprende el barrido de las vías públicas, la recolección, traslado, tratamiento y 
destino o disposición final de basura, desperdicios y residuos. 

ARTICULO 2.- La limpieza física, recolección, traslado, disposición final de los residuos sólidos y 
sanidad municipal son responsabilidad tanto del ayuntamiento, como de los ciudadanos, mismos que 
tendrán la obligación de colaborar en la conservación y mantenimiento del aseo público del 
municipio, quienes podrán cumplir con esta obligación directamente, o por conducto de particulares 
a los que otorgue concesión o con que celebre contrato para su prestación total o parcial. 

Cuando el ayuntamiento aplique un sistema mixto en la prestación del servicio público de limpia, 
podrá determinar la organización y conservara la dirección del mismo. 

Cuando concesione o contrate la prestación del servicio público referido y no se reserve en ningún 
aspecto su prestación en forma directa, deberá supervisar el cumplimiento de las obligaciones del 
concesionario o contratante, para garantizar un servicio óptimo a la ciudadanía. 

ARTÍCULO 3.- La recolección, traslado, tratamiento y destino de residuos peligrosos y de manejo 
especial, son competencia de la federación y del estado respectivamente; no obstante, el municipio 
participará en el control de los residuos peligrosos provenientes de micro generadores y de los 
residuos de manejo especial que sean convenidos con ambos órdenes de gobierno. 

ARTÍCULO 4.- Este reglamento tiene como objeto: 

l. Establecer las normas para prestar, coordinar y vigilar el correcto funcionamiento del 
servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos 
sólidos urbanos en el municipio; incluyendo medidas preventivas sobre la materia, a efecto 
de lograr el aseo y saneamiento del Municipio. 
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Emiliano Zapata 
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¡COMPROMmoos POR UH ,UT' fRO OP' 
,\1)0 dL 

La Mujer 
Indígena 

11. Fomentar una cultura de limpieza pública en la ciudadanía, así como concientizarlos a 
considerar las medidas para el uso de contenedores de separación de residuos. 

111. Establecer los derechos y las obligaciones en materia de limpieza las prerrogativas y 
obligaciones de y separación de residuos a cargo de las personas físicas o morales, 
instituciones educativas, públicas o privadas, comercios, industrias y las autoridades, y 

IV. Establecer en materia de limpieza pública, los habitantes, vecinos, 
V. Coadyuvar a garantizar a los habitantes del municipio de Emiliano Zapata, un ambiente más 

limpio y sano. Para lograr estos fines, el Ayuntamiento cuenta con las siguientes 
atribuciones: 

VI. 

VII. 

VIII. 

a) El uso obligatorio de contenedores de separación primaria y secundaria de residuos 
con potencial de reciclaje y de aprovechamiento limitado 
b) Obtener el aprovechamiento de los residuos sólidos municipales; 
c) la práctica de rellenos sanitarios, composteo o industrialización en su caso; 
d) Coadyuvar a la preservación del ecosistema; 
e) Obtener el aseo y saneamiento del Municipio; 
f) Obtener la cooperación ciudadana para la limpieza del municipio; 
g) Evitar por todos los medios que los residuos y desechos orgánicos e inorgánicos 
originen focos de infección, peligro o molestias para el municipio o la propagación de 
enfermedades; 

Establecer y mantener actualizado el registro de los micro, pequeños y grandes generadores 
de residuos sólidos urbanos, así como a los prestadores de residuos de manejo especial del 
municipio. 
Fijar las bases para la estructura orgánica y funcional de la unidad administrativa municipal 
de la Dirección Ambiental de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable; encargada de 
la observancia al cumplimiento del presente reglamento. 
Vigilar que las empresas e instituciones que generan residuos patógenos procedentes de 
hospitales, clínicas, laboratorios y centros de investigación o que puedan dañar la salud, 
cumplan con las obligaciones que ie imponga la ley de Salud del Estado de Tabasco, la ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos del presente reglamento se considerarán las siguientes definiciones: 

l. Acopio: La acción de reunir residuos de una o diferentes fuentes para su manejo 
11. Almacenamiento: Retención temporal de los residuos en áreas adecuadas para prevenir daños 

al ambiente, los recursos naturales y la salud de la población, cumpliendo con las condiciones 
establecidas en las disposiciones legales aplicables, en tanto se procesan para su 
aprovechamiento, se les aplica un tratamiento, se transportan o se disponen finalmente; 

111. Aprovechamiento de los residuos: Conjunto de acciones cuyo objetivo es recuperar el valor 
económico de los residuos mediante su reutilización, remanufactura, rediseño, reciclado y 
recuperación de materiales y de energía; 

IV. Caracterización de Sitios Contaminados: Es la determinación cualitativa y cuantitativa de los 
contaminantes químicos o biológicos presentes, provenientes de materiales o residuos 
peligrosos, para estimar la magnitud y tipo de riesgos que conlleva dicha contaminación; 
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de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad 

dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con caracterlsticas 

domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean 

considerados por esta Ley como residuos de otra índole; 

L. Responsabilidad Compartida: Principio mediante el cual se reconoce que los residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial son generados a partir de la realización de actividades que 

satisfacen necesidades de la sociedad, mediante cadenas de valor tipo producción, proceso, 

envasado, distribución, consumo de productos, y que, en consecuencia, su manejo integral es 

una corresponsabilidad social y requiere la participación conjunta, coordinada y diferenciada de 

productores, distribuidores, consumidores, usuarios de subproductos, y de los tres órdenes de 

gobierno según corresponda, bajo un esquema de factibilidad de mercado y eficiencia 

ambiental, tecnológica, económica y social; 

LI. Reutilización: El empleo de un material o residuo previamente usado, sin que medie un proceso 

de transformación; 

LII. Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la exposición a 

un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás organismos 

vivos, en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades pertenecientes 

a los particulares; 

LIII. Secretaría: Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático; 

LIV. Separación Primaria: Acción de segregar los residuos sólidos urbanos y de manejo especial en 

orgánicos e inorgánicos, en los términos de este Reglamento; 

LV. Separación Secundaria: Acción de segregar entre sí los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial que sean inorgánicos y susceptibles de ser valorizados en los términos de este 

Reglamento; 

LVI. Sitio Contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación o cualquier combinación 

de éstos que ha sido contaminado con materiales o residuos que, por sus cantidades y 

características, pueden representar un riesgo para la salud humana, a los organismos vivos y el 

aprovechamiento de los bienes o propiedades de las personas; 

LVII. Sistema de Información Ambiental: Conjunto de bases de datos estadísticos, cartográficos, 

gráficos, documentales, informáticos, humanos, programas y procedimientos dedicados a 

recopilar, organizar y difundir la información acerca del ambiente y los recursos naturales del 

Estado; 
LVIII. Tratamiento: Procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, mediante los cuales se 

cambian las características de los residuos y se reduce su volumen o peligrosidad; 

LIX. Termólisis: Proceso térmico a que se sujetan los residuos en ausencia de, o en presencia de 

cantidades mínimas de oxígeno, que incluye la pirólisis en la que se produce una fracción 

orgánica combustible formada por hidrocarburos gaseosos y líquidos, así como carbón y una 

fase inorgánica formada por sólidos reducidos metálicos y no metálicos, y la gasificación que 

· demanda mayores temperaturas y produce gases susceptibles de combustión; 

LX. Termo valorización: Aprovechamiento de residuos orgánicos para la generación de energía 

eléctrica; 
LXI. Valorización: Principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es recuperar el valor 

remanente o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos, mediante su 

reincorporación en procesos productivos, bajo criterios de responsabilidad compartida, manejo 

integral y eficiencia ambiental, tecnológica y económica. 
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ARTÍCULO 80.- Para la operación y mantenimiento de las estaciones de transferencia y plantas de 
selección y tratamiento de residuos sólidos urbanos. se deberá contar con: 

l. Personal previamente capacitado para reconocer el riesgo de los residuos que manejan y 
darles un manejo seguro y ambientalmente adecuado; 

11. Maquinaria y equipo suficiente para su operación y mantenimiento, incluyendo equipo de 
protección personal; 

111. Plan de respuesta a contingencias o emergencias ambientales y accidentes; 
IV. Bitácora en la cual se registren los residuos que se reciben, indicando tipo, peso o volumen, 

destino, fecha de entradas y salida de los mismos; 

V. Área para segregar y almacenar temporalmente los residuos, por tiempos acordes con lo que 
establezcan las disposiciones respectivas; y 

VI. Los demás requisitos que determinen las disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 81.- En las estaciones de transferencia se recibirán los residuos sólidos urbanos, se 
procederá a su clasificación y se le sujetará a tratamiento cuando sea posible; los restantes deberán 
ser remitidos a los sitios de disposición final. 

ARTICULO 82.- Aquellos residuos sólidos urbanos en los que se haya agotado la posibilidad de 
valorización, deberán ser enviados a rellenos sanitarios. 

ARTÍCULO 83.- La dirección ordenará someter a tratamiento de composteo, a la mayor cantidad de 
residuos orgánicos que sea posible. 

ARTÍCULO 84.- Son obligaciones del administrador o encargado de las estaciones de transferencia: 

l. Llevar una bitácora en la que registraran la clase y cantidad de residuos que reciban 
diariamente; cuales y cuantos se sujetan a tratamiento y cuales y cuantos se remiten al sitio 
de disposición final; 

11. No permitir el ingreso de personas ajenas o extrañas a las instalaciones; 
111. No permitir a persona no autorizada la separación, clasificación y aprovechamiento de 

residuos sólidos urbanos; 
IV. No permitir el ingreso de residuos peligrosos; 

V. No permitir el acceso de residuos de manejo especial que no hayan sido autorizados para tales 
efectos por el ayuntamiento; 

VI . Permitir el acceso de los supervisores y consultores que autorice el ayuntamiento y dar 
facilidades para que realicen las inspecciones que procedan, e 

VII. Informar a las autoridades municipales con la periodicidad que éstas determinen, el destino 
de los residuos sólidos urbanos recibidos. 

En la bitácora referida en la fracción 1, se procurará identificar el origen de los residuos sóiidos urbanos, 
señalando el número de camión y ruta a la que pertenece y tratándose de particulares, el nombre de 
la empresa o persona que la entrega. 

7t 
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c) Presentar quejas y denuncias por fallas y deficiencias en la prestación del servicio público de 
limpia; 

d) Conocer el objeto del presente reglamento, líneas de acción, que expida el ayuntamiento y 
recibir de la dirección todas las aclaraciones necesarias para su debida observancia; 

e) Evitar arrojar o dejar residuos de cualquier naturaleza en las vías públicas mientras camina o 
se encuentre circulando en un vehículo, jardines públicos, parques municipales, fuentes o 
drenes; 

f) No arrojar residuos sólidos urbanos a terrenos baldíos, tiraderos no autorizados, riberas de 
los ríos, lagunas y cuerpos de agua del territorio municipal. 

g) Depositar en los contenedores, los residuos sólidos urbanos que genere mientras deambulan 
por vías públicas, parques públicos o jardines municipales, cumpliendo con las disposiciones 
de separación de residuos, 

h) Mantener aseadas las banquetas con las que colinde el domicilio, negocio o predios de su 
propiedad o posesión. 

i) Mantener las calles, banquetas y guarniciones, libres de vehículos descompuestos, 
materiales, escombros de construcción, para su debida limpieza. 

j) Recoger las heces fecales que los animales domésticos de su propiedad o posesión, dejen en 
la vía pública, parques públicos o jardines municipales; 

k) Conservar en forma separada en el interior de su domicilio sus residuos sólidos urbanos, 
cuando no le corresponda depositarlos en contenedores y entregarlos al servicio de 
recolección, en los días, horarios y de la manera en que la dirección le indique, cuidando que 
los contenedores o canastos de de separación se encuentren en buen estado para evitar que 
los residuos se dispersen o se mezclen, y que estas sean clasificadas, de lo contrario deberán 
ser entregarlos en contenedores o canastos para su fácil recolección; 

1) Cuidar que sus residuos sólidos urbanos no sean dispersados por animales o pepenadores en 
las vías públicas; 

m) Es obligación, Mantener limpios y desmontados los predios urbanos baldíos de su propiedad 
o posesión; 

n) No arrojar al drenaje y alcantarillado residuos sólidos urbanos; 
o) Atender las campañas que desarrolle la autoridad münicipai para crear una cultura de 

preservación conservación del medio ambiente, disminuir el consumo y producción de 
residuos y manejar adecuadamente los que produzca; 

p) No incinerar residuos sólidos urbanos, en sus propiedades y/o espacios públicos, salvo que 
cuente con instalaciones apropiadas para ello y obtenga autorización de la autoridad 

municipal; 
q) No extraer y mezclar los residuos sólidos urbanos que se encuentren depositados en los 

contenedores y unidades recolectoras, 
r) Mantener limpia el área que ocupen con puestos comerciales en la vía pública; 
s) Colocar entre la banqueta y los comercios o negocios administrativos o de oficina y lugares 

de libre acceso público, contenedores debidamente identificados para que los asistentes 
depositen sus residuos en forma separada y 

t) No deberán entregar residuos sólidos, a prestadores de servicio no autorizados, por el 

Municipio 
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